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de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC y su modificatoria, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa REDES FIBRA 
OPTICA JULIACA E.I.R.L. Concesión Única para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
por el plazo de veinte (20) años, en el área que comprende 
todo el territorio de la República del Perú, estableciéndose 
como primer servicio a prestar, el servicio portador local, en 
la modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa REDES FIBRA OPTICA 
JULIACA E.I.R.L. para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, el que consta de 
veintiocho (28) cláusulas.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones 
para que en representación del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión 
Única que se aprueba en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial, así como, en caso cualquiera de 
las partes lo solicite, a suscribir la escritura pública del 
referido contrato y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones emita el acto 
administrativo correspondiente, si el Contrato de 
Concesión Única no es suscrito por la empresa REDES 
FIBRA OPTICA JULIACA E.I.R.L. en el plazo máximo 
de sesenta (60) días hábiles computados a partir de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial. Para 
la suscripción deberá cumplir previamente con el pago 
por el derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Otorgan a la empresa E & L VSIONET S.R.L. 
Concesión Única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en área que comprende todo el territorio de 
la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 410-2024-MTC/01.03

Lima, 24 de julio de 2024

VISTO, el escrito de registro N° T-278653-2024, 
mediante el cual la empresa E & L VSIONET S.R.L., solicita 
otorgamiento de Concesión Única para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio portador local, en la modalidad conmutado, y el 
servicio público de distribución de radiodifusión por cable, 
en la modalidad de cable alámbrico u óptico, serán los 
servicios a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley 
N° 28737, define la concesión como “al acto jurídico 
mediante el cual el Estado concede a una persona natural 
o jurídica la facultad de prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones. El Ministerio otorgará concesión 
única para la prestación de todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones, independientemente de la 
denominación de éstos contenida en esta Ley o en 
su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local, en la 
modalidad conmutado y al servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad cable 
alámbrico u óptico, debe cumplir con lo establecido en el 
artículo 155 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones la inscripción 
de dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, 
los mismos que se sujetan a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de concesión única y en la 
ficha de inscripción en el registro que forma parte de 
aquel;

Que, mediante Informe N° 139-2024-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la Concesión Única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
E & L VSIONET S.R.L.;

Que, con Informe N° 1238-2024-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 



27NORMAS LEGALESJueves 1 de agosto de 2024
 
El Peruano / 

por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC, y su modificatoria, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa E & L VSIONET 
S.R.L. Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
primeros servicios a prestar, el servicio portador local, 
en la modalidad conmutado, y el servicio público de 
distribución de radiodifusión por cable, en la modalidad de 
cable alámbrico u óptico.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión 
Única a celebrarse con la empresa E & L VSIONET 
S.R.L. para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, el que consta de veintiocho (28) 
cláusulas.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones 
para que en representación del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión 
Única que se aprueba en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial, así como, en caso cualquiera de 
las partes lo solicite, a suscribir la escritura pública del 
referido contrato y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión Única no es 
suscrito por la empresa E & L VSIONET S.R.L. en el plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles computados a partir 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial. 
Para la suscripción deberá cumplir previamente con el 
pago por el derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2310670-1

Aprueban el texto de la Adenda  
Nº 4 del Contrato de Concesión para el 
diseño, financiamiento, construcción, 
equipamiento electromecánico, 
equipamiento de sistema y provisión 
de material rodante, operación y 
mantenimiento del Proyecto “Línea 2 y 
Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro Lima y Callao”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 427-2024-MTC/01.02

Lima, 31 de julio de 2024

VISTOS: El Oficio N° 0387-2024-PD-OSITRAN y 
el Informe Conjunto N° 109-2024-IC-OSITRAN (GRE-
GSF-GAJ) del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público – OSITRAN, 
el Memorando N° 5326-2024-MTC/19 y el Informe N° 2181-
2024-MTC/19.02 de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes, y el Memorando N° 1420-2024-
MTC/02 del Despacho Viceministerial de Transportes del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 58.1 del artículo 58 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto 
Legislativo que regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos, aprobado por Decreto Supremo N° 
195-2023-EF (en adelante, el TUO del Decreto Legislativo 
N° 1362), y los numerales 134.1 y 134.2 del artículo 134 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, aprobado 
por Decreto Supremo N° 240-2018-EF (en adelante, 
el Reglamento), establecen que el Estado, de común 
acuerdo con el inversionista, pueden modificar el Contrato 
de Asociación Público Privada, debiendo mantener el 
equilibrio económico financiero y las condiciones de 
competencia del proceso de promoción, procurando 
no alterar la asignación de riesgos y la naturaleza del 
proyecto, siendo la entidad pública titular del proyecto 
responsable de sustentar el valor por dinero a favor del 
Estado y evaluar las condiciones de competencia;

Que, con fecha 28 de abril de 2014, el Estado de 
la República del Perú, representado por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (en adelante el 
Concedente), y la empresa Metro de Lima Línea 2 S.A. 
(en adelante, Concesionario), suscriben el Contrato de 
Concesión para el diseño, financiamiento, construcción, 
equipamiento electromecánico, equipamiento de sistema 
y provisión de material rodante, operación y mantenimiento 
del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta 
de la Red Básica del Metro Lima y Callao” (en adelante, el 
Contrato de Concesión); 

Que, con fecha 26 de diciembre de 2014, 13 de 
diciembre de 2018 y 25 de marzo de 2024, el Concedente 
y el Concesionario suscriben la Adenda N° 1, Adenda 
N° 2 y Adenda N° 3 respetivamente, del Contrato de 
Concesión;

Que, mediante el artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 009-2024, Decreto de Urgencia que aprueba 
medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera para dinamizar e impulsar la ejecución de 
proyectos de inversión en transportes, se autoriza de 
manera excepcional al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a acordar con el Concesionario, una 
modificación contractual al Contrato de Concesión para 
el diseño, financiamiento, construcción, equipamiento 
electromecánico, equipamiento de sistema y provisión de 
material rodante, operación y mantenimiento del Proyecto 
“Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro de Lima y Callao”; con la finalidad de 
permitir e implementar el paso en lleno de la Tuneladora 
– TBM-1 en la Estación E-13: “Estación Central”, de 
manera previa a su construcción; y establece como reglas 
especiales exclusivas previa a la modificación contractual, 
que el Concedente evalúa y sustenta el impacto sobre los 
parámetros económicos financieros, a fin de asegurar que 
la medida mantiene el equilibrio económico financiero del 
Contrato de Concesión; así como, sustentar y asegurar 
la no afectación a las condiciones de competencia del 
proceso de promoción de la inversión privada, procurando 
no alterar la asignación de riesgos y la naturaleza del 
proyecto; y requerir únicamente la opinión técnica, 
previa y no vinculante, del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público 
(OSITRAN), en el marco de sus competencias; 

Que, la Cláusula 18.1 y siguientes de la Sección XVIII 
del Contrato de Concesión establece que toda solicitud 
de enmienda, adición o modificación del Contrato de 
Concesión debe ser presentada a la otra parte con copia 
al Regulador (OSITRAN), con el debido sustento técnico y 
económico financiero, y el acuerdo de modificación debe 
respetar la naturaleza y en lo posible las condiciones 
económicas y técnicas contractualmente convenidas y 
el equilibro económico - financiero de las prestaciones 
a cargo de las partes; asimismo, señala que las partes 
pueden modificar el Contrato de Concesión siempre 
que sea necesario y este sustentado, entre otras, para 
adecuar el Contrato a cambios tecnológicos o nuevas 
circunstancias que se produzcan durante la vigencia 
de la Concesión o sus prórrogas y que las partes no 
puedan razonablemente conocer o prever en la fecha de 
suscripción del Contrato;
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